
  

Quito, 20 de diciembre del 2012 

  

  

Señores; 4 

| 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, SWOBODA PERALTA HERMAN representante legal de la empresa ITAMOVIMETI S.A. con RUC 

1792256496001, autorizo a SOLIS POZO BRYAN ALEXANDER con cédula de identidad N” 

1720840113; para que realice los tramites respectivos para la actualización de datos de nuestra 

  
    

       
     

   

institución. 

Se les agradece por la atención brindada o 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco de 
Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día veinte de 
diciembre del año dos mil doce, ante mí tá Doctora Mariela Pozo Acosta, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor HERMAN 
SWOBODA PERALTA, .casado, por los derechos que representa en calidad de 
representante legal de ITÁL MOVIMENTI SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo 
demuestra con el nombramiento que se agrega como habilitante, portador de la 
cedula de ciudadanía: fhumero:. 470744567-0.' El compareciente es de 'hacionalidad 
ecuatoriana, domigiliado “en esta ciudad de Quito, mayor de edad,. legalmente 
capaz, a quien. de conocer doy fe, en virtud de las cédula de ciudadanía que me 
presenta; quien de conformidad con el numeral nueve del artículo dieciocho ¡de ta 
Ley Notarial, comparece a:fin de reconocer sus firmas y rúbricas constant en el 
documento que cede,el mismo que contiene: AUTORIZACIÓN; el cuál bajo 
juramento y adyértido de las penas por el perjurio la reconoce como suya propia lla 
misma que ufilizá en todos sus actos públicos y privados y para constancia se 
ratifica y firm nmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- J.L.T. 
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